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RESUMEN

La creciente litigiosidad con origen en la mala pra-
xis ha generado  su vez un aumento de publicaciones 
en medios científicos y técnicos del ámbito sanitario  
que  son de temática legal o médico legal y son refle-
jo de la preocupación que estos temas han suscitado 
entre los clínicos, responsables  y gestores sanitarios  
y su impacto en la asistencia y en la lex artis de sus 
respectivas áreas de trabajo. Esta revisión bibliográfica 
intenta reflejar que, a pesar de la inclusión de nuevos 

conceptos como telemedicina o medicinas alternativas, 
los tópicos como consentimiento, compliance, mala 
praxis, pérdida de oportunidad o error diagnóstico si-
guen suscitando interés a pesar del  paso del tiempo.

PALABRAS CLAVE

Litigiosidad, mala praxis, compliance, lex artis, 
telemedicina.

* Los autores declaran haber contribuido por igual a la preparación de este artículo y no tener ningún conflicto de intereses, así 
como no haber recibido financiación alguna.
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1. INTRODUCCIÓN

Es evidente que la práctica asistencial es una 
práctica no exenta de riesgos. Estos riesgos se ma-
terializan en daños que, en función de numerosas 
variables, son los detonantes de procesos que, en 
muchos casos, determinan la obligación de una re-
paración por parte de sus causantes hacia las vícti-
mas o deudores de éstas. 

Esta actividad genera consecuencias elevadas 
en el ámbito personal, asistencial, institucional y 
económico por lo que presumiblemente debería te-
ner un reflejo  en la actividad literaria de los diver-
sos actores habituales en la producción de literatura 
científica que nutre la lex artis habitual de la práctica 
asistencial.

A pesar de ello, no genera aparentemente dicho 
caudal literario, al menos en una de las fuentes bi-
bliográficas más utilizada en investigación tanto por 
clínicos como por investigadores.

2. OBJETIVOS

Objetivar qué tipos de artículos, procedencias, 
idiomas, tópicos, especialidades…  y cuándo se han 
publicado éstas. Es importante distinguir que inte-
resa la publicación en revistas científicas cuya línea 
editorial o temática no sea jurídica, forense o mé-
dico legal y que sirven de plataformas de difusión 
científica para el personal asistencial e investigador 
en todo el mundo.

También establecer el grado de aleatoriedad en 
la publicación.

3. METODOLOGIA

Se realiza una búsqueda a mediados de junio de 
2021 en la base más usada por todo aquel que quie-
re realizar investigación biomédica o quiera realizar 
revisión o actualización en el estado de la ciencia 
para determinado tópico. Esta base es PubMed1(en 
la bibliografía se recoge la dirección exacta), cuyo 
órgano de gestión es la Biblioteca del Congreso de 
los EEUU, es de acceso libre y gratuito, no restrin-
gido y no se exige ninguna condición previa para 
realizar la búsqueda.

1 Con más de 22 millones de referencias se configura como 
la base más potente de datos científicos, fundamentalmente en 
Ciencias de la Salud y que es paso obligado para cualquier in-
vestigador o estudioso en estos temas. Ahí se recogen las pu-
blicaciones que se publican en cualquier formato y permite su 
localización y, a menudo, su descarga si ésta es gratuita.

Iniciamos la búsqueda del tópico o palabra cla-
ve “medical malpractice” con un resultado de 15610 
resultados2 y seleccionamos aquellos cuyo conteni-
do sea de libre acceso, gratuitas, rechazando libros, 
y pruebas controladas. Inicialmente se seleccionan 
todos los artículos que tengan abstract  o resumen 
en los que, en principio, el concepto “malpractice” 
haya sido incluido de alguna forma, bien como tópi-
co, bien se refiere a él en el abstract o resumen.

Tras una primera selección, un solo obser-
vador realiza una revisión e incluye en una base 
de datos con las variables “año”, “idioma”,”país 
editor”,”país emisor”, tema médico legal, si el título 
lleva implícito una alusión médico legal o jurídica 
directa, la especialidad a la que se dirige y el tipo 
de artículo(editorial, casos, revisión, metanálisis u 
otros). También se recogen algún tipo de conclusión 
importante en forma de comentario para el tema que 
nos ocupa y, finalmente, en el caso de los casos se 
recoge el número y la cuantía si estuviera reflejada 
en dicho abstract.

Cuando un abstract tiene un contenido aplicable 
a cualquier ámbito asistencial se la cataloga como 
GENERAL. En interés de la concisión y operativi-
dad estadística, se agrupan ciertas subespecialidades 
en troncos doctrinales como Medicina Interna3  y 
Cirugia4 siempre que no esté especificada la espe-
cialidad concreta como puede ser ORL, Oftalmolo-
gía o Ginecología, por ejemplo.

Se rechazan aquellos abstract que no reflejen su 
objetivo en los anteriormente dispuestos o estén di-
rigidos hacia otros ámbitos como la investigación 
así como aquellos que están dirigidos a publicacio-
nes médico legales o jurídicas.

Es, por tanto, una revisión bibliográfica del im-
pacto que la mala práctica tiene sobre la literatura 
científica biomédica y su reflejo en la misma.

Se recogen las siguientes variables: identifica-
ción (se usa el PMID5), la revista, el año de edi-
ción, el país de origen de los autores, el lenguaje del 
abstract -puede coincidir o no con el del texto- la 

2  En búsqueda realizada hacia el 28 de Junio se citaba 
esta cantidad de artículos en cuya palabras clave estuviese 
“malpractice”

3 Fundamentalmente aquellas que son subespecialidades 
de la misma como puede ser , por ejemplo, infecciosas, endo-
crinología, reumatología por citar algunas.

4 Incluye las propiamente quirúrgicas y las llamadas mé-
dico-quirúrgicas siempre que nos e especifique explícitamente 
la Especialidad

5 Código de identificación que la propia PubMed  da a ese 
artículo, independientemente de su formato
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temática médico legal, si el título tiene referencias 
implícitas a temas medico legales, el país editor y 
unas referencias adicionales sobre la temática en 
forma de comentarios, construidos con las palabras 
clave o contenidos del resumen.

También se recogen datos descriptivos6 y se 
comparan los resultados observados con el valor 
hipotetizado mediante la prueba binomial7,de chi 
cuadrado8 o la de Kolmogorov-Smirnov9 en función 
de las variables- cualitativas o cuantitativas-, esta-
bleciendo una hipótesis nula de que se debe al azar 
contra una alternativa en la que lo observado no se 
debe al azar con un valor alfa de 0,05%10

6 Medias y medianas fundamentalmente
7 Valora las relaciones entre variables cuantitativas como 

puede ser 
8 Para valorar variables cualitativas como el país.
9 Evalúa su comportamiento respecto a una curva de distri-

bución normal donde la media y la mediana coinciden.
10 Esta suele ser la premisa habitual de investigación. La 

hipótesis nula o H0  refleja que “si existe cualquier cambio o el 
elemento que se investiga en  la muestra estudiada ésta se debe 
al azar” contra la Hipótesis alternativa (H1) que se construye 
con la premisa que si existe alguna variación o cambio ésta no 
se debe al azar”. Todo este tipo de estudios se realiza con un 
grado de confianza al 95% donde se interpreta que la probabili-
dad que se halle ha de ser menor de p=0.05 para poder decir que 
el resultado es estadísticamente significativo y poder concluir 
que hay evidencias para pensar razonablemente con un 95% de 
seguridad que el evento  a estudio ocurre en la realidad. Cuanto 
más baja sea la p de estudio (p<0,01, p<0,001 o menor), mayor 
consistencia toma este argumento.

 ▌Gráfico 1

4. RESULTADOS

La búsqueda inicial realizada en junio 2021 
arroja un total de 15610 publicaciones y se amplían 
los criterios incluyendo los términos “medical prac-
tice” y “claims” acotándose la búsqueda a 376 de 
las que se rechazan 119 por las razones comentadas: 
porque el abstract no refleje el objetivo; sus palabras 
clave no refieran términos médico legales al uso; o 
se enfoquen a otros ámbitos no contemplados en la 
medicina asistencial.

Los resultados abarcan desde 1977 hasta 2021 
con un claro despegue en 2000 hasta 2020. En los 
últimos 7 años se han publicado el 50% de las pu-
blicaciones. 

 ▌Tabla 1

Respecto al idioma, el inglés es predominante 
con un 93% de publicaciones, por lo menos el abs-
tract. 
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Las especialidades tienen la siguiente distribu-
ción. 

18 19 20 21

Treinta  y tres  revistas recogen más de una refe-
rencia en algún momento. La AFP22 de MFYC tiene 
un máximo de 11 publicaciones. Hay una  clara ten-
dencia central23 entre 2 y 3 referencias por revista. 
Anestesia y Traumatología y Ortopedia, ginecología 
y medicina interna destacan como siguientes temá-
ticas. 

Como se puede observar también hay temáticas 
multidisciplinares como Psiquiatría y Medicina In-
terna y Especialidades Quirúrgicas en revistas con 
contenidos más generales. 

En el 74,3% de la referencias va implícito una 
referencia médico legal. En el resto dicha referencia 
se hace bien en el propio abstract o bien entre las 
palabras clave que sirven de búsqueda. 

Respecto a la procedencia de los autores se re-
fleja en Tabla 3 y Gráfico 4.

18 Psiquiatría y Psicología. 
19 Anatomía Patológica, Áreas Forenses con estudios 

en este Área y lo que en el ámbito anglosajón se denomina 
Patología. 

20 Traumatología y Ortopedia en nuestro ámbito. 
21 Cardiología, Cirugía Cardiaca y Cirugía Vascular.
22  La Australian Family Phisician ,  antigua revista de 

Atención Primaria Australiana
23 Más del 50% de la publicaciones.

 ▌Gráfico 2

 ▌Gráfico 3

11 12 13 14 15 16 17 

11  Revistas de temática general , multidisciplinares o de 
temática transversal como por ejemplo Administración o Ética.

12 Cirugía General y del Aparato digestivo.
13  Ginecología y obstetricia , así como la praxis de matro-

nas y  parteras.
14  Urología.
15 Medicina Interna y sus subespecialidades.
16 Radiodiagnóstico o cualquier Área que realiza por 

Diagnóstico por Imagen.  
17 Medicina Familiar y Comunitaria, Atención Primaria, 

Medicina General  incluyendo el Área de Urgencias que en nu-
merosos ámbitos son cubiertos por profesionales de esta Espe-
cialidad.  

 ▌Tabla 2
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 ▌Tabla 3

 ▌Gráfico 4
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El 46,5% lo aglutina tanto UK como USA aun-
que hay que destacar países como Italia, India, Aus-
tralia, Canadá, Brasil y China.

Los autores pueden publicar en su país o inten-
tarlo en revistas internacionales que muestran en la  
siguiente tabla:1

24  Algunas revistas no refieren claramente un domicilio 
editorial o incluso pertenecen a terceros países como maniobras 
de deslocalización, marketing y/o ahorro de costes editoriales 
y no es extraño encontrarse revistas editadas en la India pero 
independientes respecto a su “establishment” nacional donde 
estén ubicados

 ▌Tabla 4

El 61,5% son revisiones de temáticas concretas 
y un 32,7% son casos médicos (con repercusión le-
gal) o legales que abarcan desde 1 caso hasta 15.000 
con una media de 272 pero más del 50% son refe-
rencias de estudio de caso concreto

Se reflejan un total de  6 publicaciones con re-
ferencia implícita a cuantías que oscilan entre los 
60.000$ hasta los100.000.000$ con una media de 
19.385.000$ pero el 50% arrojan una cuantía de 
3125000$225.

Los tópicos de los temas medico legales se pue-
den dividir en mayores o más comunes y son 26 con 
la siguiente distribución en la siguiente tabla:

Y una pléyade de tópicos menores o particulares 
(n=87) que son tratados puntualmente y suelen ser 
referencia de casos o revisiones que, bien por polé-
mica o actualidad, han suscitado su publicación y 
que se exponen en la Tabla 6. 

25  Suelen expresarse en dólares americanos dado que la 
base de datos es americana. Puede que los propios textos ofrez-
can formular  de conversión monetaria para los lectores interna-
cionales como suele ocurrir con  Euros y libras esterlinas

 ▌Tabla 5
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 ▌Tabla 6

Respecto al estudio inferencial de las revistas, 
se puede comentar que su producción no está sujeta 
al azar (p=.008)26,3existe intención de incluir la re-
ferencia médico legal en el titulo (p<0,0001)27,4hay 
hegemonía editorial (p<0,0001) así como  que los 
autores pertenecen, en su gran mayoría, a un ámbito 
concreto: el anglosajón (p<0,0001). Hay tendencia 
a publicar revisiones en detrimento de los casos y 
otros tipos (p<0001). No hay una distribución nor-
mal de la muestra con la que se infiere la existen-
cia de una tendencia creciente en los últimos años 
(p<0001). Tampoco hay aleatoriedad en la publica-
ción de los casos (p<0001) ni en la cuantía de los 
mismos.

Las tematicas publicadas no son aleatorias 
(p<0,0001) y destacan determinadas revistas respec-
to a otras en cuanto a sus tendencias de publicación.

26 La hipótesis nula es que la publicación no está sometida 
a criterios editoriales  y “azarosa”. 

27  La hipótesis nula es que la inclusión de términos legales 
ha sido fruto del azar. La hipótesis alternativa manifiesta clara-
mente la intención editorial de captar determinado público o 
interés en función de determinadas palabras clave.

Pero, ¿reflejan estas publicaciones nuestra reali-
dad medicolegal?

Sí. En un estudio interno que revisa las espe-
cialidades más reclamadas en los ultimos diez años 
en nuestro Servicio nos muestra un asombroso pa-
recido. 

Vease la Gráfica 5 que recoge hasta el 75% de la 
casuística de nuestro Servicio.

Así como también se puede reflejar en la Tabla 7 
con el coeficiente de correlación entre año y núme-
ro de reclamaciones tramitadas que nos expresa la 
tendencia  en los últimos años. A mayor coeficiente 
de correlación (en rojo), mayor crecimiento  en el 
número. Los números negativos (en verde) expresan 
una disminución de las mismas. Los datos en azul 
expresan una tendencia estable. La Gráfica 6 expre-
sa dicha tendencia.
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 ▌Tabla 7

 ▌Gráfica 5

 ▌Gráfica 6
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5. DISCUSIÓN

A tenor de los resultados, se puede comentar que 
siendo un área de la asistencia con gran repercusión 
económica y afectiva importante, el impacto que se 
refleja no llega siquiera al 0,0007% de su actividad 
editorial.

Es evidente que este hecho va cambiando lenta-
mente con los años  y que, en las dos últimas déca-
das se ha disparado con motivo de la “judicializa-
ción”, las “penas de banquillo” y la introducción de 
los medios de comunicación de masas como poten-
ciadores de opinión.

La hegemonía es anglosajona, posiblemente fru-
to del temprano impacto de estas situaciones sobre 
los medios públicos y fundamentalmente privados 
que los estados anglosajones  con esta tradición  tie-
nen desde ya principios de los años cincuenta del 
siglo pasado.

Los resultados  en publicaciones son similares 
a las incidencias observadas en la casuística obser-
vada en nuestro medio aunque haya especialidades 
“poco impactadas” como oftalmología, medicina 
interna y oncología por citar algunas.

También llama la atención el tipo de publicacio-
nes, al predominar las revisiones  conceptuales o de 
escenarios basados en casos reales en su mayoría. 
En ellos  asientan, a través de lecciones aprendidas 
y recomendaciones,  las bases y pilares para la cons-
trucción de las recomendaciones científicas consen-
suadas internacionalmente  de forma periódica  eri-
giendo las bases de la lex artis futura, a menudo con 
revisiones basadas en hechos científicos probados y 
contrastados mediante la evidencia empírica; pero 
raramente basados en la constatación judicial o ad-
ministrativa de los errores cometidos y que han sido 
probados y determinantes de las responsabilidades 
civiles, patrimoniales e incluso, raramente, penales. 

También se puede comentar que, aunque la ca-
suística y motivación para la redacción de los textos 
es muy variada, subyacen temas reiterativos como 
el consentimiento, error diagnostico o médico, la 
compliance, la adopción de protocolos (o revisión 
de los mismos) y se hacen referencia habitualmente 
en revisiones en todo tipo de revistas (tanto específi-
cas de especialidad como de interés general).

También destaca la emergencia de países como 
India y Brasil que han empezado en recientes fechas 
a publicar sobre estos temas  dada la enorme casuís-
tica asociada a sus índices demográficos y a las ca-
racterísticas de sus propios entramados sociosanita-
rios y asistenciales sin dejar de lado la concurrencia 

de peculiaridades culturales, económicas e incluso 
religiosas en las casuísticas y revisiones que descri-
ben.

También es destacable el papel de la India como 
potencia editorial. Y con las peculiaridades que in-
mediatamente comentamos.

Así, también han empezado a surgir editoriales 
independientes menos influidas por las corrientes 
editoriales predominantes -muchas de las actuales 
revistas, incluidas las de impacto, están bajo la égi-
da de determinadas editoriales- y lo hacen en países 
en vías de desarrollo o en aquellos que no quieren, 
en principio, caer en el influjo de las corrientes an-
glosajonas. En algunos círculos se comenta que este 
tipo de maniobras evitan el neocolonialismo cientí-
fico y permite a investigadores locales y  aquellos 
procedentes de países o entornos con bajas rentas 
per cápita publicar sus propios hallazgos e investi-
gaciones  con la posibilidad de su difusión interna-
cional.

En cierto sentido es comparable la lex artis en 
cualquier lugar del globo dada la amplia difusión e 
implantación de los procesos asistenciales moder-
nos -habitualmente de origen occidental- pero no 
deja de llamar la atención la emergencia de las de-
nominadas medicinas alternativas así como en los 
últimos años de la denominada “telemedicina”281 
como configurador de escenarios todavía por ex-
plorar tanto en el ámbito asistencial como como en 
el administrativo y procesal. Lo que no son com-
parables son las diferentes vicisitudes procesales en 
su devenir con los diferentes procedimientos en los 
países que son emisores de manuscritos dadas las 
diferentes tradiciones procesales – algunas como es 
el caso de la India , heredadas de su antigua me-
trópoli-, así tampoco son demostrativos los impac-
tos económicos, dado que están mediatizados por 
sensacionalismo, formas de compensación, época y 
lugar de los hechos, que los escasos -pero relevan-
tes- casos han sido publicados con inclusión de su 
cuantía en el resumen.

6. CONCLUSIONES

Es evidente un incremento en las publicaciones 
de temática médico legal en revistas de todo tipo, 
tanto general como específico. Y la tendencia a 
mantenerse en el tiempo.

La temática suele ser recurrente, añadiendo 
paulatinamente nuevos conceptos, situaciones o 

28  A raíz de la Pandemia por COVID-19 en marzo de 2020 
se han disparado el número de publicaciones.
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escenarios donde la litigiosidad, rareza o excepcio-
nalidad del caso pudieran aportar enseñanzas prác-
ticas para aplicar en la asistencia clínica diaria. La 
fuerza de los acontecimientos configura o provoca 
la aparición de nuevos escenarios y con ellos,  fuen-
tes de error29.

El uso de estas bases de datos sería  muy reco-
mendable para juristas y legos en medicina que, con 
afán investigador o incluso como referencia para la 
argumentación de sus propios casos, aportan la vi-
sión médica de los casos dado que las situaciones 
son muy similares independientemente del país o 
entorno donde se trabaja. 

También es recomendable que dichas investiga-
ciones sean multidisciplinarias con el concurso de 
Especialistas en Medicina Legal para poder afrontar 
la dureza  del texto científico y técnico y dar luz 
a todas aquellas sombras que su lectura y estudio 
determinen.

En definitiva, cambia el enfermo pero no la  si-
tuación y tampoco la (mala) decisión o (mala) pra-
xis.
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